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le: "Cuando oí hablar por primera vez de un memorial de reivin-
dicaciones (... ] pensé que se denunciaban an te el rey los consejos
perversos de los consejeros perniciosos (... ]. No soñé que íbamos
a reclamar hacia abajo, a con~r historias al pueblo y a hablar del rey
como de una tercera persona".:>3Pero a eso había conducido la exal-
tación del rey.Al prohibir a otros trepar a los lugares de la majestad,
losComunes se habían elevado a sí mismos hasta el punto en que es-
taban enfrentando al reymenos como súbditos que como rivales.y
ese tipo de enfrentamiento no podía ser realizado según las antiguas
reglas. En última instancia requirió una transferencia de la sanción
divina del rey a su pueblo y sus representantes.

El derecho divino de los reyes nunca había sido más que una
ficción, y usado como lo hicieron los Comunes, condujo a la fic-
ción que lo reemplazó, la soberanía del pueblo. Aunque ambas fic-
ciones parecen estar en polos opuestos, tienen mucho más en co-
mún entre ellas de lo que a primera vista puede parecer. Al
aceptar el derecho- divino del rey, al insistir en que su autoridad
era pura e indivisible, la Cámara de los Comunes había avanzado
un gran trecho haciendo que la autoridad fuera inviable, salvo en
las condiciones que ella dictaba. Al elevar al rey prepararon su des-
trucción, y al humillar a los súbditos poderosos, hicieron lugar pa-
ra el ascenso de los humildes; hicieron lugar, en efecto, para las
nuevas ficciones de un mundo donde todos los hombres son crea-
dos iguales y los go~iernos obtienen sus poderes de aquellos a
quienes gobiernan. Esa no era seguramente la intención de los
hombres que se sentaban en Westminster y cantaban loas a un rey
perfecto, pero ellos no fueron los primeros a los que la historia les
jugó bromas.

2. El enigma de la representación

La ficción que reemplazó al derecho divino de los reyes es
nuestra ficción, y en consecuencia nos parece menos ficticia. Sola-
mente un CÍnicoentre nosotros se burlará de la dedicación de Lin-
coln "al gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo".
Cualquier pensamiento serio podría decirnos que todos los go-
biernos son del pueblo, que todos declaran ser para el pueblo y
que ninguno puede ser literalmente ejercido por el pueblo. Pero
el pensamiento serio también nos dirá que la soberanía del pue-
blo, por ficticia que sea, ha funcionado. En Inglaterra y en Estados
Unidos, al menos, ha funcionado durante tres siglos, suministran-
do a las minorías la justificación para su gobierno de las mayorías
y reconciliando a éstas con ese gobierno. Ha proporcionado la es-
tabilidad que los más recalcitrantes partidarios del derecho divino
habían declarado imposible, y también ha proporcionado la fuer-
za para los cambios políticos y sociales que han llevado a nuestras
instituciones a una cercanía más estrecha con sus propuestas.

To~as esaspropuestas, de una manera u otra, ratifican el poder,
laa~tondad y los derechos del pueblo sobre su gobierno, a la vezque
sostIenen el poder, la autoridad y los derechos del gobierno en vir-
tud de la autorización dada por el pueblo. El pueblo está conforma-
do por losgobernados, y los gobernantes también son, por lo m~nos
en esta ficción, a la vez súbditos y gobernantes. De qué manera esa
contradicción llegó a ser aceptada por la elite gobernante, así como
también por las mayorías a quienes aquéllos gobiernan, es lógica-
~:nte desconcertante, pero históricamente explicable. La explica-
ClOnnos llevarádesde el Parlamento que desafió al rey en el siglo XVII
en Inglaterra hasta la convención que redactó la Constitución de los
EstadosUnidos en 1787,pero debe comenzar con una mirada más
detenida al enigma principal de la soberanía popular, la institución
que expresa sus contradicciones de manera más obvia.
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La representación en Inglaterra comenzó antes de que se
pensara en el gobierno representativo o en la soberanía popular.
Comenzó en el siglo XIII como un modo de asegurar o facilitar, y fi-
nalmente de obtener, el consentimiento al gobierno del rey. El rey
convocó a representantes de condados y municipios para acudir a
su Parlamento provistos de plenos poderes legales a fin de Com-
prometer a sus electores a aceptar los impuestos o las leyes que
aprobaran. Los poderes de representación tenían que ser totales
(plena potestas), de manera que ningún representante pudiera ale-
gar que debía regresar y consultar a sus electores. Su consenti-
miento, dado en el Parlamento, debía ser tan pleno como si los
electores hubieran asistido en persona. 54 "Como si". La represen-
tación desde el principio fue en sí misma una ficción. Si el repre-
sentante aprobaba algo, sus electores tenían que simular que ellos
10habían aprobado.

La manera en la que un grupo de súbditos fue convencido por
primera vez para fingir que uno de ellos iba a sustituirlos a todos no
está totalmente clara. Es posible que originariamente un represen-
tante sólo pudiera aprobar en nombre de los individuos que especí-
ficamente le habían otorgado poderes y que aquellos que no 10ha-
bían hecho, aun cuando formaran parte de la misma comunidad,
no estuvieran obligados por sus acciones. Aunque los registros no
muestran una situación como ésa en los primeros Parlamentos in-
gleses, sí podemos observarlo en las primeras asambleas representa-
tivas reunidas en la colonia inglesa de Mary1and en la década de
1630. Mientras Carlos estaba gobernando sin una asamblea repre-
sentativa en Inglaterra, no otorgó esa libertad para gobernar a quie-
nes había autorizado a fundar colonias en Norteamérica. La carta
de concesión a su amigo, lord Baltimore, le daba a éste el poder de
dictar leyes para Mary1and, pero sólo con el consentimiento de los
hombres libres (liben homines) establecidos allí.55

Baltimore delegó su autoridad en un gobernador, y en el pri-
mer año después de la llegada de los colonos, el gobernador apa-
rentemente convocó a los hombres libres para conseguir su consen-
timiento a varias leyes, como se había dispuesto. No tenemos
ningún registro de esta asamblea ni de cuántas personas asistieron.
Pero para la siguiente asamblea, en 1638, los registros muestran que

algunos hombres libres asistieron en persona, mientras que otros
enviaron delegados representantes, cada uno de los cuales tenía de-
recho a su propio voto y también a todos los votos de aquellos q~e
lo habían elegido como su representante. No representaba a nadIe
ue no le hubiera otorgado poderes específica e individualmente, y
¿ualquiera podía cambiar de idea, revocar la delegación de su voto
asistir en persona. Así pues, descubrimos en los registros del se-

~ndo día de reunión: "Se presentó John Langford de la Isla de
Kent, caballero [... ] que había dado su voz al elegir a Robert Phil-
pott, caballero, para ~ue fuera ~no de los rep~e.s:ntantes de los
hombres libres de esa Isla, y deseo revocar su decIsIon y estar perso-
nalmente presente en la asamblea, y fue admitido". Uno también
podía cambiar esa delegación de un hombre a otro después de que
la sesión hubiera comenzado. Así, "Richard Lusthead deseó revocar
su delegación (dada a Richard Gannett) yfue admitido e hizo que
Robert Clark fuera su delegado". Los registros insinúan que se rea-
lizaron elecciones de representantes en ciertas comunidades, pero
aquellos que votaron en contra del ganador no estaban obligados a
reconocerlo como su representante. Así, Cuthbert Fenwick asistió a
la asamblea y "alegó que no apoyaba la elección del representante
de St. Mary y fue admitido".56

El resultado era una situación políticamente absurda: dentro
de la asamblea algunos hombres tenían solamente su propio voto,
mientras que otros tenían los votos de todos sus representados
además del propio. En una ocasión un político aspirante llamado
Giles Brent tuvo suficientes poderes (setenta y tres) como para
constituir una mayoría de la asamblea por sí sólo. En la década de
1640 la asamblea fue gradualmente reducida a ser sólo un cuerpo
estrictamente representativo, y cada comunidad en la colonia ele-
gía a un representante, por simple mayoría, que acudía en nom-
bre de toda la comunidad, incluyendo a la minoría de hombres li-
bres que habían votado en contra de él. Yél tenía un voto solo en
al asamblea, sin tener en cuenta el tamañ; de la comunidad que
representaba.57

El desarrollo original de la ficción de la representación en In-
glaterra puede no haber seguido este mismo patrón. Cuando la re-
presentación comenzó en Inglaterra, las comunidades locales ya
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estaban más desarrolladas de lo que podían estar en una colonia
recién fundada, y las primeras convocatorias legales dirigidas a los
caballeros de la jurisdicción en el siglo XIII especificaban que de-
bían tener poderes para consentir por sí y por toda la comunidad
del condado (pro se et tota communitate comitatus illa) del que prove-
nían.58 Pero el ejemplo de Maryland muestra de manera gráfica el
carácter original (y continuo) del representante como agente de
aquellos a quienes representaba.

Fuera en Maryland o en Inglaterra o en cualquier otro lugar
en el mundo anglonorteamericano, cuando los representantes de-
jaron de ser, como hasta entonces habían sido, meros apoderados
de personas individuales, las comunidades que ellos representa-
ban fueron definidas geográficamente. En Inglaterra representa-
ban condados o municipios. En Maryland yVirginia representa-
ban plantaciones, secciones de condados o condados; en Nueva
Inglaterra representaban ciudades o pueblos; en las Carolinas, pa-
rroquias. Era posible extender la ficción de un hombre en lugar
de otro o de varios hasta el punto de representar a toda una comu-
nidad, incluso a aquéllos en la comunidad que no lo habían auto-
rizado específicamente. Pero, en Inglaterra y en Norteamérica al
menos, la comunidad estaba definida geográficamente. Era la isla
de Kent o el municipio de StoMary; era Shropshire o Staffordshi-
re, Norwich o Bristol; nunca fue la congregación religiosa de ten-
deros o zapateros, nunca la asociación de agricultores de tabaco o .
la asociación de dueños de barcos. En los siglos XVIII y XIX la fic-
ción de la representación fue en ocasiones explicada y defendida
como un medio por el cual todos los diferentes "intereses" econó-
micos o sociales en un país tenían una voz en su gobierno, pero la
representación en Inglaterra y Norteamérica nunca se basó en
realidad en otra cosa que no fuera comunidades geográficamente
definidas.

Podda decirse que el único interés, aparte del geográfico, que
la Cámara de los Comunes inglesa representaba en el siglo XVII era,
como hemos visto, el interés de la gentry de Inglaterra, hombres cu-
yo nacimiento y cuya riqueza no eran suficientes para brindarles un
sitio en la Cámara de los Lores, pero sí para hacer que fuera desea-
ble para ellos, para el rey y para algunos de sus súbditos, que tuvie-

¡-anun lugar en el gobierno. Sin embargo, no venían sólo como ca-
balleroso como representantes de caballeros. Fueran cual:s fuesen

deres en el país o en el exterior, estaban en Westmmster ca-suspo ,
mo representantes, no de su ~lase,sino de ~uslocalidad:s.

De esto no se sigue que ciertas comumdades espeCIalesfueran
elegidas para ser representadas porque la gente, dentro de ellas.así
lo hubiera deseado. La representación comenzo com_ouna obh~a-
. , 'mpuesta desde arriba y con el paso de los anos, especlal-clan I , . ., . .
mente en el siglo XVI, el rey o la reina ampliaron la obhgaClon aSig-
nando representantes a nuevos municipios, no porque los
residentes lo exigieran, sino más bien porque caballeros rurales
con poderosas relaciones persuadieron al monarca para que con-
cediera el voto a municipios donde podían estar seguros de con-
trolar las elecciones. El resultado fue que muchas comunidades
pequeñas obtuvieron la represen~ac~ó~, mien~ras que otras m~s
grandes fueron ignoradas. Para pnnCIpIOsdel sIglo XVII la m~yona
de los 462miembros de la Cámara de los Comunes (cuyo numero
había aumentado de los 296 de principios del siglo XVI) estaba
compuesta de caballeros hacendados que en realidad no eran re-
sidentes de los municipios que los habían elegido.59

El número de personas que participaba en la elección de re-
presentantes dentro de un condado o municipio se amp~ió de la
misma forma, sin que nadie lo pidiera. El voto de los miembros
del condado había sido restringido por una ley parlamentaria de
1430a los varones adultos, propietarios de tierras que produjeran
cuarenta chelines al año en rentas o productos. En esa época cua-
renta chelines eran una suma importante, pero para el siglo XVII la
inflación había hecho que la cantidad fuera meramente nominal,
expandiendo el sufragio en los condados hasta quizás una quinta
parte de los varones adultos.

La votación en los municipios se regía por la costumbre y va-
riaba mucho de un lugar a otro; en algunos, se extendía a casi to-
dos los habitantes varones libres; en otroS'; estaba limitada a los
miembros de las corporaciones que gobernaban el municipio. Las
votaciones municipales se ámpliaron durante el siglo XVII, cuando
la Cámara de los Comunes empezó a dirimir las disputas electora-
les.Tales disputas aparecían en general cuando un candidato am-



bici oso traía votantes no calificados a las mesas de sufragio y abru-
maba a su adversario con ellos. Si el audaz candidato era favoreci_
do por la mayoría de la Cámara de los Comunes, ésta lo declaraba
elegido, y el sufragio en ese municipio era legalmente ampliado a
partir de ese momento.50

La composición de la Cámara de los Comunes era, por lo tan-
to, resuelta en gran medida por el rey al asignar la representación,
o por la misma Cámara al decidir las disputas. Pero ni el rey ni los
Comunes trataron de hacer que la base legal de la representación
fuera otra que la geográfica. Los miembros podían, en efecto, ser
elegidos dentro de un estrato social estrecho, pero seguían siendo
representantes de condados y municipios. Ningún caballero podía
presentarse ante la Cámara de los Comunes sin la certificación de
un fu,ncionario del gobierno de que había sido elegido por una
mayoría de votantes como representante de un condado o muni-
cipio específico. Yese condado o municipio era considerado una
totalidad que incluía a todos los residentes dentro de sus límites,
todos súbditos del rey, estuvieran o no en condiciones de votar.

Esta conexión local de cada representante en la Cámara de los
Cumunes puede haber sido un accidente histórico surgido de la ma-
nera en la que la gentry había tratado de obtener escaños en el Par-
lamento. Pero para el siglo XVII la definición geográfica local de la
representación se había convertido en un ingrediente esencial de
ella, de la misma manera que la representación se había vuelto un
ingrediente esencial del gobierno inglés. Otra vez, el comporta-
miento de los ingleses que se habían trasladadu a Norteamérica
puede ilustrar el punto. La colonia de Massachusetts fue fundada
por una sociedad comercial, la Massachusetts Bay Company, en la
que los accionistas, identificados como "hombres libres", tenían la
facultad de reunirse cuatro veces al año en una "Corte General", a
fin de dictar leyes para la compañía y para su colonia, y de elegir a
los funcionarios de la compañía, es decir, un gobernador y diecio-
cho "ayudantes". A la compañía se le había acordado el poder, igual
que a lord Baltimore en Maryland, para gobernar la colonia como
considerara adecuado, pero no se le exigía obtener el consenti-
miento de los habitantes para sus leyes. La mayoría de la compañía
decidió en 1629 transferir el lugar de reunión de la compañía a la
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. na vez allí el pequeño número de hombres libres (accio-colama, Y u , .
. ) había hecho el viaie abrió sus filas a todos los miembrosmstaS que :J _. d
varones de la iglesia puritana ortodoxa. Acompanaronles:aIJu?"a al'
, b go con una transferencia de la autoridad egls atIVa aSin em ar ,
bernador elegido y a sus ayudantes.51 _

go Ahora bien, la carta de constitución de la companía no .auto-
rizaba esa delegación del poder legislativo de ~os hombres hbres.
por otro lado, tampoco ofrecía a colonos {;ornentes que no e_r,an
hombres libres (es decir, que no eran miembros de la compama)
. 'n derecho a ser consultados acerca de las leyes que la com-mngu
pañía pudiera dictar. Pero,en 1632, cua~do los ~yu~antes, actuan-
do en su recientemente aSignada capaCIdad legislatIVa, aprobaron

. esto el pueblo de Watertown se negó a pagarlo con el ar-un Impu , " " .
mento de que el gobierno no tema autondad para dICtar leyes

~exigir impuestos sin el pueblo". El gobernador John Winthrop
les explicó que los ayudantes eran como un Parlame~to, que fue-

votados por los hombres libres y por lo tanto podlan hacer lasron 52
cosas que el Parlamento hacía en Inglaterra.

Esto pareció satisfacer a la gente de Watertown por el momen-
to, pero lo cierto es que los ayudantes no eran como un Parlamen-
to, porque habían sido elegidos en general y no representaban
ningún distrito o ciudad en particular. Aparentement~ est~ hecho
fue rápidamente reconocido, pues dos meses despues Wmthr~p
registraba que "cada pueblo eligió a dos hombres para queestuVl,e-
ran en la próxima corte, para opinar con el gobernador y los aSIs-
tentes acerca de la venta de acciones públicas, de modo que aque-
llo que ellos acordaran debía obligarlos a todos".53 Dos años
después los hombres libres de los pueblos revocaron el poder le-
gislativo de los asistentes e insistieron en que todas la,s l~yes~ueran
elaboradas en la Corte General, que ya entonces debla mclUlr a re-
presentantes ("diputados") elegidos por los ,hombres ~i~res de ca-
da pueblo.54 Los hombres "no libres" tod.avla no partICJpa~afJ en
la elección, así como la mayoría de los ingleses estaba exclUIda de
votar por los miembros del Parlamento, pero este defecto no ~are-
ce haber afectado la viabilidad de la ficción. Lo que se neceSitaba
no era que cada hombre, mujer y niño participaran en la elección
de un representante, sino que la elección fuera percibida como la



4746

de una comunidad geográfica. Un representante tenía que repr~'~
sentar al pueblo de un lugar determinado; dejaba de representar
cuando perdía su identificación local. Una asamblea representatÚ
va tenía que ser constituida. Tenía que estar compuesta de las par~
tes del todo. La ficción de la representación desaparecería si se la.
estiraba para que todos los legisladores fueran elegidos en general,.
por todos los votantes, incluso en una sociedad tan pequeña Como
la Bahía de Massachusetts en la década de 1630. Este carácter loca(
de la representación estaba presente desde el principio en Ingla.?
terra, así como en las colonias de Inglaterra, y ha seguido siendo.
esencial hasta el día de hoy para la credibilidad de la ficción. 55

Estrechamente relacionada con el requisito de que el
tan te estuviera ligado a una localidad, estaba la necesidad ya señala-,
da de que fuera percibido como un súbdito del gobierno. Para po-
der representar a otros súbditos, debía él mismo ser un súbdito. Los
ayudantes de Massachusetts, aunque elegidos anualmente, estaban
en el otro lado de la cerca de los gobernados, Aunque obligados por
las leyes que ellos tenían que hacer cumplir, eran percibidos como
gobernantes, no como gobernados, igual que el rey y el consejo que
él nombraba, aunque limitados por la ley, eran gobernantes, no go-
bernados. El rey y su consejo, el gobernador y los ayudantes, estaban
ahí para ejercer la autoridad sobre toda la sociedad. Los representan-
tes estaban ahí para dar o negar el consentimiento de sus condados
o pueblos o distritos particulares a lo que los gobernantes hicieran.
Aunque la distinción empezó muy pronto a hacerse borrosa, siguió
siendo un ingrediente esencial en la ficción de la representación y
en la manera en que la gente pensaba acerca del gobierno. En Mas-
sachusetts, el reverendo John Cotton, que no era de ninguna mane-
ra un ingenuo, pensaba que un sistema político que confundiera a
gobernantes con gobernados, es decir, una democracia, era una con-
tradicción en los términos. "Si el pueblo fuera gobernador", se pre-
guntaba, "¿quién sería el gobernado?".55 y en su opinión y en la de
John Winthrop, los representantes del pueblo, los diputados envia-
dos por las distintas ciudades a la Corte General de Massachusetts
después de 1634, eran súbditos, meros sustitutos de los pueblos que
los habían elegido. 57Eran como los primeros representantes a los
que el rey convocó a un Parlamento para hacer que obligaran a sus
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obedecer las leyes ya pagar los impuestos propues-
e,lectoreslocales a 'd barones y otros magnates, El consen-us consejos e ,

el rey y s b 11 burgueses electos era el consentI-d d por los ca a eros y ,
cimiento a al l'dades particulares que representaban, y el mIsmode las oca I _bd',miento 1 'd tifilcaba como su Itas.ti iento os I en .
acto del cansen m hubieran en verdad sido, o hubIeran se-

Si los representant:bsd. , hubieran sido simplemente los' d meros su Itas, SI .guido sIen o, deres sólo para consentIr en nom-d s electores, con po 'd d d
agentes e su _ ' s a las medidas propuestas por la auton a e
bre de otros subdlto 1 _ estrictamente hablando, una parte,. del cua no el an, _
un gobl~rno . _ tación habría sido mucho masl ficcIOn de la represen . d h
entonces, a _ 1 'bl de lo que siempre en reahda at ma mas p ausI e d
simple Yun e lIt rra la Cámara de los Comunes, u-E 'ble que en ng a e , . d
sido, S POSI d - de su creación continuara sIen o- t" po espues , ,
rante algun lem 1 e sus miembros tan a menudo' d de la manera en a qu _ d'
consIdera a 'd a' una reunión de meros sub l-. ue se la consl erar . 1
Pretendieron q . 'd des de súbditos de todo et do a vanas comunl a
toS, represen an 77 . bro de la Cámara de los Comunes- d - n 16 un mlem ,
PaIs. To aVIae , "No nos consideramos parte del gobierno,
Podía argumentar que _ _ "58 El significa-

1 bierno no sena una monarqma .
pues en~on~es ~ ~:davía suficientem.ente familiar como para que
do segma sl~n. ollado a negar esa declaración. Pero ya para
alguien se smtlera am . es hacía mucho que los miem-

- era un poco arcaICO, pu _bd-
esa epoca _ d' d de actuar como meros su 1-
bros del Parlamento hablan deja o o su asentimiento a medidas

t taban con ar o n
tos. No se con en . En cambio casi desde elb 1rey y su consejo. ,
que les presenta an e d d'das propias presentándolas co-. .. h b' elabora o me I ,
pnnClpIO, a lan rdad haciendo políticas de go-mo peticiones al rey, pero en rea l. 59
. . d 1 ropiamente dIchas.

bIenIO, haClen o eyes PI' las asambleas represen-. te en las co amas,
De forma se~ej.a~ .' a en el obierno casi desde el principio.

tativas tomaron la ImClatlv . g derados incluso antes de

En Maryland los h?:n
bres

~~:ssa~:~l~:%: comple:amente, no espe-
que la representacIO~ fuer bernador les presentaran leyes

ue lord Baltlmore o su go
raron a q . , ' ue ellos mismos prepararon sus leyes y
para su aprobaClon, ~mo q las le es que regulaban la esclavitud
se las presentaron a el, comlo l' Ydel maíz la venta de licor y el
y la herencia, leyes sobre e cu tlVO '.
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esentante abna el camino para que ese representante se=ra a su repr "
Ó- encima de la comunidad. El rey requena que la comum-elevara por

l I Otorgara plenos poderes (plena potestas) para actuar endad loca e .,
e de ella de manera tal que sus habItantes no pudIeran repu-

no
mbr

'1h 'Ad '1. cCI'onessi no les gustaba lo que e aCIa. emas, as perso-dlar sUSa
1 . nadas por una comunidad para que la representaran ennas se ecclO . ..

P 1 mento pertenecían desde el pnnCIpIO al grupo de los que po-el ara . . d
guI'r el asentimiento de esa comumdad en VIrtud e sudían con se

. ropio poder y prestigio.
p El carácter de súbdito más que de gobernante del represen-

. f e pues un tanto dudoso desde el principio. Ysu nexo contante u , , .
la localidad que representaba también fue viCiado ya desde el sIgl.o
XIV, cuando la gentry no residente empezó a comprar y a co~segUlr
por la fuerza las bancas del municipio, dejando de lado a dIg.nata-
. locales, pero menos poderosos. Una ley parlamentana denoS 1 ...

1413 requería que un representante fuera residente de mumclpIO
que lo elegía, pero los abogados en la. Cámara d~ los Comunes
pronto interpretaron que éste ~o neceslta~~ ser reSIdente del m~-
nicipio que lo escogía.73 Una CIerta coneXlOn se mantuvo a traves
de la práctica de dar instrucciones al representante pa~a vo.~r a fa-
vor o en contra de talo cual medida, o de asegurar legIslaclon que
otorgaba ciertas ventajas locales. Pero los plenos poderes del repre-
sentante significaban que sus votos senan válidos aun cuando estu-
vieran en directa violación de las instrucciones.74

A medida que los representantes adoptaban el manto de la au-
toridad, estiraron la ficción de la representación para justificar la ~te-
nuación de sus lazos con los electorados locales. Puede ser conSIde-
rado un paso en esta dirección cuando comenzaron, ya en el si?lo
XlV, a argumentar que colectivamente representaban a todo el remo
y podían dar el consentimiento de cada uno ~e l~s ingleses pa,ra.lo
que hacían en el Parlamento. El Parlamento mgles nunca habla m-
cluido a representantes de cada comunidad, de cada pueblo, ~e ca-
da ciudad. Ya hemos visto que, aunque toaos los condados enVIaban
representantes, sólo los municipios seleccionados -selecciona~~s
caprichosamente, dicho sea de paso--podían hacerlo o se les eXI~a
que lo hicieran. Pero sir Thomas-Smith pudo decir como una obVIe-
dad en 1565 que "se supone que todo inglés está aquí presente [en
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comercio con los indios.7o En Massachusetts, una vez que la COrte l.
General recuperó la autoridad legislativa en 1634, no hubo duda de
q~e los representantes compartinan esa autoridad. Pero fueron más
leJos. La C~rte ~eneral era también la autoridad judicial suprema
de la coloma. Wmthrop insistió en que los diputados enviados
1 . d d ' '. por
~ CI~ a es no deblan compartIr esa autoridad, porque eran meros

subd1t?s: ~ero los diputados exigieron el derecho a ocupar un lugar
en lo~J~IC~OSsobre temas judiciales y consiguieron lo que quenan.71
E~ ~Ir~ma la autoridad para hacer leyes estaba en la Compañía de
Vlrgmla, con sede en Londres, pero la compañía convocó una
asa~blea represe_~tativa en ~acolonia, en 1619, y esa asamblea pre-
sento a la compama una sene de leyes que, con la aprobación de la
compañía, se convirtieron en las primeras leyes promulgadas por
una asamblea representativa en Norteamérica.72

, Tan pronto como los representantes empezaron a hacer leyes y
poht~cas para una sociedad más amplia que aquella a la que sus co-
mumdades p:rt~necían, no ~ejaron de ser súbditos, pero sí dejaron
de ser meros subdI tos. De la mIsma manera, aunque no dejaron de ser
agentes de las diferentes localidades, sí dejaron de ser meramente
eso. Las.leyes que dictaban no sólo obligaban a sus propiascomuni-
dades, smo a todo el reino, a todo el país, a toda la sociedad. Al hacer
~olít~ca pa~a un cuerpo más grande, tuvieron que pensar en otros
termmos diferentes de los de las necesidades y deseos de sus localida-
des; compartían la autoridad real, tenían que pensar a la manera del
rey, tenían que pensar para la nación en lugar de para su localidad.
El pienestar de la sociedad en su conjunto podna ser diferente del
de cualqu~era de sus partes o incluso de la suma de todas las partes.
En la medIda en que asumieron la autoridad y dirigieron su atención
a lo que fuera que ellos percibían como el bienestar de la totalidad
los representantes necesariamente perdieron algo de su carácter d~
súbditos y de agentes locales para adoptar los atavíos de una clase go-
bernante nacional.

Lógicamente, esto representaba una transformación en el signi-
ficado de la representación, pero cronológicamente, históricamente,
no fue tanto una transformación como una paradoja o un conflicto
p.r~sen~een la re~resentación desde el principio o casi desde el prin-
CIpIO.El poder mIsmo que se requena que una comunidad local otor-
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el Parlamento) [... ) y se considera que el consentimiento del Parla-
mento es el consentimiento de todo hombre".75

A partir de esta premisa era posible, aunque podna requerir
una lógica poco usual, argumentar que cada representante podía y
debía hablar y actuar, no para la comunidad local que lo había ele-
gido, sino para todo el pueblo del reino. Sir Edward Cake, que era
bueno para esta clase de lógica, quizás haya sido el primero en ma-
nifestar la idea de esamanera. '~unque uno sea elegido por un Con-
dado o municipio en particular", dijo, "cuando es enviado y ocupa
su lugar en el Par.1amento,está al servicio de todo el reino, pues el
objetivo de venir aquí, como dice en los documentos de su elección
esgeneral". 76De la ficción de que un hombre puede presentarse e~
lugar de toda una comunidad y obligar a esa comunidad por sus ac-
ciones, Coke extrapoló la ficción más amplia de que un hombre
puede representar a todo el pueblo de un país, la mayoría del cual
no ha tenido nada que ver en su designación para ese propósito.

La exposición clásica de esta idea, por supuesto, iba a venir en
el siglo siguiente, cuando Edmund Burke explicó a los electore;
de Bristol por qué les debía a ellos nada más que la cortesía de es-
cuchar sus deseos antes de actuar según él pensara que era mejor
para todo el país.77Pero ya en la formulación de Coke estamos
muy cerca del punto en que la representación se convierte en go-
bierno representativo. En la época en que Coke escribía, sea cual
fuere la autoridad que los representantes podían atribuirse a ellos
mismos sobre los demás súbditos, presumiblemente provenía del
rey. Pero era sólo una distancia muy breve la de pasar de represen-
tar a todo el pueblo a hacer derivar la autoridad de ese pueblo.

Cuando los ingleses dieron ese paso en la década de 1640, no
afirmaron la soberanía de cada condado o municipio. Ni siquiera
se les ocurrió pensar de esa manera. Estaban reemplazando la au-
toridad del rey,y el rey había sido el rey de toda Inglaterra. No era
cuestión de que los condados o los municipios declararan de ma-
nera individual su independencia del gobierno del rey, así como
tampoco iban a ser las ciudades o condados de sus colonias nor-
teamericanas los que de manera individual iban a declarar la inde-
pendencia en 1776. No habría habido ninguna barrera lógica pa-
ra pensar en el pueblo de cada comunidad como un cuerpo

, •.....

soberano, pero no fue eso lo que ocurrió. El pueblo cuya sobera-
nía se proclamaba era el pueblo de todo el país o la colonia, un
grupo demasiado numeroso como para deliberar o actuar como
un cuerpo. Fueron sus representantes los que reclamaron en nom-
bre de ellos la autoridad que sólo un cuerpo representativo podía
ejercer. No se dijo que la soberanía del pueblo residiera en los
electorados particulares que elegían representantes. Ella residía
en el pueblo en general y alcanzaba a los representantes sin que el
pueblo en general hiciera nada para otorgarla.

Otra vez, no habría habido ninguna barrera lógica para que el
pueblo confiriera la autoridad por medio de una elección general
en todo el país a un grupo de hombres para que cumplieran las
funciones de gobernantes, pero no fue eso lo que ocurrió. Lo que
ocurrió fue que los representantes elegidos por ciudades y conda-
dos individuales asumieron los poderes de gobierno sobre todo
un país y alegaron que sus poderes provenían, no de la ciudad o el
condado que los eligieron, sino del pueblo soberano como un to-
do. Ysi bien habría sido lógicamente posible que una elección na-
cional otorgara poderes de gobierno a un cierto número de hom-
bres, tal procedimiento dificilmente les habría convenido a los
miembros del Parlamento en su lucha con el rey.

El pueblo al que atribuían el poder supremo era él mismo fic-
ticio y podía muy útilmente quedar así, como un cuerpo místico,
existente como pueblo sólo en las acciones del Parlamento que
afirmaba actuar en su nombre.

Quizá no sena exagerado decir que esos representantes inventa-
ron la soberanía del pueblo a fin de reclamarla para sí,justificar su
propia resistencia, no la resistencia de sus electores de manera indi-
vidualo colectiva, frente a un rey antes soberano. La soberanía del
pueblo fue un instrumento por el cual los representantes se elevaron
eUo~mismos a la distancia máxima por encima del grupo de persa-
~asque los habían elegido. Fue en nombre d.elpueblo que se convir-
tleron en todopoderosos en el gobierno, liberándose lo más posible
del aspc;:ctolocal y del carácter de súbditos que los habían converti-
do en representantes de un particular grupo de personas.

Lo máximo posible. La revolución inglesa se desvió, en efec-
to, cuando el Parlamento Largo se volvió demasiado largo, cuan-

.,j
r

.¡

.1

I



do los re~~esentantes se negaron a regresar a sus electorados para
la reeleccIOn o el rechazo. El carácter de autoridad de alcance na-
cion~l d.el representante no puede ser magnificado hasta el punto
de elImmar completamente su carácter de súbdito local sin des-
truir a~mismo tiempo la ficción de la representación poniendo fin
al gobIerno representativo. El conflicto no puede ser eliminado
tiene que ser acallado y contenido. Un elemento puede ser desta~
cado sobre los demás en diversas ocasiones y lugares, y la historia
~el gobierno representativo puede leerse como un proceso dialéc-
tICOen el que un elemento asciende o desciende a expensas del
otro. Pero si cualquiera de ellos falta por completo, o bien cesa de
ser gobierno, o bien deja de ser representativo. Cuando el carác-
ter local y de súbdito del representante es destacado demasiado, se
hace dificil percibirlo como el depositario legítimo de la amori-
~ad n~cional con la que el pueblo soberano supuestamente lo ha
mvestIdo. Cuando su función nacional como gobernante de todo
el pueblo adquiere la primacía, puede perder la credibilidad co-
mo portavoz de los otros súbditos en su comunidad local. La fic-
ción de la representación tiene que resistir la tensión constante de
ambas direcciones en sentido opuesto.
. Las dimensiones del conflicto no siempre han sido evidentes,
mclusop~ra aquellos involucrados en él, pero nosotros podemos
ver~~ funCIOnando en una etapa ligeramente posterior, en la expli-
caCIon dada por Algernon Sidney sobre la autoridad nacional del
representante. "No es", argumentó Sidney a principios de la década
de 1680, "en nombre de Kent o Sussex, Lewis o Maidstone, sino en
nombre de. toda la Nación, que los miembros elegidos en esos luga-
res son enVIados para cumplir funciones en el Parlamento, si bien es
adecuado que ellos, como amigos y vecinos (hasta donde se pueda),
escuchen las opiniones de los electores, para una mejor informa-
ción de sus d~cisiones [... J, sin embargo, no están estricta y apropia-
damente oblIgados a dar cuentas de sus acciones a nadie, salvo que
~odo el cuerpo de la Nación al que sirven, y que está igualmente
mvolucrado en sus resoluciones, pudiera ser reunido. Al ser esto
imposible, el único castigo al que están sujetos, si traicionan su
confianza, es el desprecio, la infamia, el odio y la seguridad de ser
rechazados, cuando busquen obtener otra vez el mismo honor".78
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fuerza aquí para distinguir las obligaciones del re-Sidney se es . , . .
respecto de toda la naCIOn, de sus oblIgaCIOnes res-resentante . . . b

P d 1 electores que lo elIgIeron como su agente. Sm em ar-
Pecto e os . . ..
" d de sus electores para ser remOVIdo SI traICIOna suo el depen e . ,
g , 'Qué confianza? ¿La confianza deposItada en el por Kentconfianza. <: '1

Lewis o Maidstone? No la confianza puesta en e poro Sussex, por '.
l rpo de la nación, que no puede ser reumdo para remo-tado e cue . . ,

1 ue por la misma razón, en pnmer lugar, nunca se reumo pa-ver o, yq . . t
fi e'l Si traiciona la confianza tan mIstenosamente pues aracon lar en . . . . .

'1 upone que será sometido al desprecIO, la mfamIa y el OdIO.en e , se s .' , '
¿Pero el desprecio, la infamia y el OdIOde qUIen? ¿Aca~ono se~a po-
sible que el hombre que se gana el desprecio, la infamIa y el OdIOdel
resto del país, pueda ganarse el elogio, la fama y el amor en Kent o

S en Lewis o Maidstone? Ya la inversa, el hombre que es fiel aussex, . . . . 1
la confianza de la nación puede ganarse el despreCIO, la mfamIa y e
odio en Kent o Sussex, Lewis o Maidstone. .
. Sidney no se preocupó por esta posibilidad y habría respo~d~do

11 Probablemente, como lo hizo a otras objeciones, que SIbIenae a, "
a asamblea representativa no era infalible, de todas maneras unaun ,

Cámara de los Comunes compuesta de aquellos que son los mas es-
timados por sus vecinos en todas las ciudades y condados de Ingl~:e-
rra" estaría como mínimo menos "expuesta a error o corrupcIOn
ue un hombre, mujer o niño que da la casualidad de que es el pa-
~ente de sangre más cercano del último rey".79En el peor de los ca-
sos posibles, en otras palabras, el gobierno representativo probabl:-
mente saldría favorecido en la comparación con la monarqUIa
hereditaria. Un grupo de hombres elegidos por el pueblo, por fuer-
tes que sean sus lazos locales y sean cuales fueren sus flaqueza:" c~ns-
tituye un depositario más seguro del poder que un rey heredI~no.

Dado que el gobierno representativo descansa sobre ~cc~ones
contradictorias o sobre una sola ficción con notorias contradICCIOnes
internas, con frecuencia ha requerido este tipo de defensas forzadas.
Es un último recurso, mejor que las alternativas. Pero el hecho de
que Sidney ignore el conflicto posible entre los intereses local.esy los
nacionales es un rec.ordatorio de que el gobierno representatIvo, pa-
ra que funcione, para acallar el conflicto dentro de la ficción, re.quie-
re que las diferentes comunidades representadas puedan y qUIeran
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la mayor parte del tiempo y en la mayoría de los temas percibir sus
propios intereses locales como involucrados con, si no idénticos a,
los intereses de la sociedad en sentido más amplio.

Esa percepción era más fácilmente mantenida cuando la autori-
dad del gobierno derivaba del rey que cuando el cuerpo representa_
tivoaseguraba que la obtenía del pueblo en general. Cuando la auto-
ridad provenía del rey, el gobierno era palpablemente algo distinto,
una fuerza contra la que los representantes protegían a sus electores
o a cuyasacciones se sometían y hacían que sus votantes las aproba-
ran. Los representantes, como aquellos a los que representaban, po-
dían ser considerados sujetos pasivosy no actores. Por la misma ra-
zón, aquellas comunidades que no enviaban representantes al
Parlamento no parecían tan claramente diferenciadas' de las que sí
lo hacían. Todas eran súbditas del mismo gobierno nacional, y se
podía pensar fácilmente que los representantes que protegían de
la autoridad externa a los súbditos en Lewiso Maidstone podían tam-
bién defender de esamisma autoridad a, digamos, los de Sheffield o
Birmingham.

Además, esa autoridad misma era menos susceptible de ser in-
clinada a favor de cualquier combinación de intereses locales. Un
rey podía convertirse en un tirano, pensando en sus propios intere-
ses en lugar de los de sus súbditos. Pero no era tan esperable que él,
a diferencia de la mayoría de una asamblea representativa, favore-
ciera los intereses de alguna parte especial de su reino por encima
de los intereses de otras o de los del conjunto.80 Debido a que el mo-
narca no era, con seguridad, geográficamente parcial, había menos
necesidad de que en los gobiernos populares cada comunidad tu-
viera suspropios representantes para proteger sus intereses especia-
les contra los de otras comunidades. Más bien se necesitaba protec-
ción contra el peligro más general de un gobierno arbitrario por
parte del monarca, y ésta podía ser proporcionada con la misma,efi-
cacia por uno o por otro grupo de súbditos representantes,

Antes de que los representantes se hicieran cargo de lleno del
gobierno, era coherente que no hubiera demasiada agitación por
parte de las comunidades excluidas para integrar el cuerpo repre-
sent.ativo.La gran expansión de la representación en el Parlamen-
to en el siglo XVI ocurrió, como hemos visto, no debido a las exi-
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. excluidas, sino debido a que lagencias de las comumdad.es ,antteosquería bancas en la Cámara de
try en creClmlen , d d

ascendente gen 1 erl'a allí En las colomas, on eque el rey os qu .
losComunes y por b d'l 'da por la distancia y los represen-
la'autoridad del rey esta a ,1 U1 's poderosos (de hecho y no en

consecuenCIa, ma r
tantes eran, en , d reocu ación respecto de amp lar
teoría), había un poco mas tetón Pe~o incluso allí, en Pensilva-
equitativamente ~ar:~rese~;n~e ia representación era más injus-
nia yen las colomas e sur, ión por el tema hasta pa-

ce haber sido poca la preocupacta Pare .
' 1 ' , arte amen cana.

ca antes de la revo UCIonn f emovida como ocurrió en
Cuando la autoridad del rey ~ebrl' yen Norteamérica des-

1 ' d de la repu lCa ,
Inglaterra en e pen~ o 1 . tereses locales con la soberama
Pués de 1776,el confllCto de os In

h
' agudo En un Parlamen-

1 h'zo muc o mas .
del pueblo en genera se I .d un puñado de votantes
to donde los representantes ele.gl ~dsPd~:que no podían votar en

'd d t tal sobre comum a . 1tenían auton a o . d a manera más ractona. .. medIatas e un
absoluto, hubo e~lge?ClaSIn ., descubierta soberanía del pue-

' . d e1erCltar la recten , l'YeqUItatIva e :.J d 1 r' oda de la repub Ica, seh la Inglaterra e pe 1 . ,
blo. De hec o, en tación parlamentana, solo pa-
adoptó un plan racional de rep~esen d s siglos después de la res-

d d rante caSIotros o
ra ser abandona o u 660 y los estados independientes de
tauración del monarca en ,1 '17;; la distribución de la represen-
América del N~r~~,despu:::; im ~rtante preocupación, porque
tación se conVlrtlOen un y ~ 1 es temían que sin la apro-

. 1 .ones partlcu ar
las comumdades y as reg¡ , d damente protegidos de sus
piada representació~1no estanan a ecua

soberanos compatnotas .. , el obierno siguió siendo, como ca-
En esta transformaClon, g la comunidad

'f. del resto algo externo arresponde, algo dI 'erente , , Ahora se trataba del cuer-
l a no era mas un rey. dlocal, pero ese a goy 1 de los representantes e. . o por o menospo representatIvo mtsm.o, . , pasivos ejerciendo una

'd eran actIvosmas que , :.J ,otras locahda es, que l' podía eJ'ercerla por SI. .' d d un pueb o que no .
autondad obtem a e . entantes se VIOaumen-'d d de los represmismo. Cuando la auton a ., entes de una población

u funclOn como ag fitada de esta manera, s . - 'd' . 'da Con el pueblo lC-. nte se VlO lSmInUI ,
de súbditos necesaname l ueblo real, encarnado
cional devenido de pronto en supremo, e p
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en las comunidades locales, se encontró Con que sus derechos y li-
bertades tradicionales estaban en peligro, amenazados por Un
cuerpo representativo que reconocía solamente a un superior, que
era una ficción. Los miembros de un Parlamento como agentes de
las comunidades locales se habían visto a sí mismos, y así habían
actuado a menudo, como protectores de los derechos populares
contra las acciones arbitrarias de una autoridad más alta. Cuando
el Parlamento o, más especialmente, la Cámara de los Comunes se
convirtió ella misma en gobierno, ¿quién quedaba para proteger
al pueblo real de sus acciones arbitrarias?

El rey había alegado que su autoridad provenía de Dios, y se
sabía que Dios gobernaba el universo por medio de leyes, leyes
que habían sido convertidas en disposiciones positivas que defi-
nían lo que era correcto y lo que era incorrecto, y cuya observan-
cia y aplicación eran el deber del rey. El rey no podía equivocarse_
y si su gobierno, engañado por consejeros malvados, hacía algo
malo, el Tribunal Superior del Parlamento podía llamarlo a rendir
cuentas. ¿Pero quién podía llamar al Parlamento para rendir
cuentas cuando el Parlamento hiciera algo malo y no hubiera rey?
¿El Parlamento estaba obligado por sus propias leyes? Si el Parla-
mento hacía las Jeyes, ¿no podía deshacerlas? Quis custodiet ipsos
custodes? ¿Había alguna manera en que el pueblo, todo el pueblo,
el pueblo ficcional, pudiera materializarse y actuar separado de
sus representantes para protegerse?

Estas preguntas han preocupado a los defensores de la sobera-
nía popular desde sus inicios hasta el día de hoy. Cada tanto, se in-
ventan nuevas respuestas, nuevos dispositivos para que los hechos se
acerquen a la ficción_Las respuestas de Estados Unidos han sido un
tanto diferentes de las de Inglaterra_ Pero los caminos seguidos tan-
to por Inglaterra como por Estados Unidos fueron trazados primero
en la Inglaterra del siglo XVII, cuando el Parlamento desafió al rey Y
reemplazó el derecho divino con la soberanía del pueblo_ Si quere-
mos comprender cómo nuestras propias ficciones fueron creadas y
siguen funcionando, debemos regresar a los años tormentosos en
que los hombres y las mujeres ingleses las probaron por primera vez.

d 1 blo soberano. venció n e pue3. La ro

, "contarle historias al Pueblo"1P lamento empezo a _
Cuando e ar d 1641 los miembros no tenían nmgu-

en la Grand Remonstrance e , Les había molestado su intento-, de derrocar a su rey_ _ _
na intenClon d 'mpuestos sin el consentImIen-- 11 s de recau ar 1
de gobernar SI~~ o.' _ 1 t su decisión de cubrir cargos enza pnnClpa men e, _ P
to de ellos y, qUl h d de catolicismo encubIerto_ e-h bressospec a os
la iglesia c~n om" _os las sucesivas purgas de disidentes an-
ro se necesItaron SIete an y _ de decidirse a deshacer-

llos restantes termmaran
tes de que aque , Mucho antes, sin embargo,a y la monarqUla- E
se del monarc _ , llá de las protestas y las peticiones_ n
estaban dispuestos a Ir mas a danza militar (llamada "ordenan-

d 1642 la famosa or en
febrero e , bas cámaras del Parlamento,obada por am
za" porque, aunque apr lo tanto no podía llamarse

-b-' 1 robación del rey y, por, d 1
no reCI 10 a ap f -l-tar del país de manos e1 d de la uerza mI l
"ley") retiraba e man o 1P lamento La resistencia co-

f - rcido por e ar - _ "'
rey para que uera eje __ , -litar de Hullle prohIblO-1 do la guarmClon mI
menzó en abn , cuan . d se momento cada lado

d la ciudad. A partIr e e ,
al rey la entra. a a Antes de que terminara el verano, el rey y
se puso a reunIr tropas_ - -1
" f t ban en la guerra ClVI-

el Parlamento se en ren a _., pretendiendo que el rey
Aun entonces el :arla~~:to ~~g:~uerpo real y su cuerpo le-

en cuanto rey estaba e su a ~q -entras que su equivocada
11 n Westmmster, mI

gal estaban con e os e 1-' ita del Parlamento.SI Pe-- - , -ército contra e ejerc _
persona dlngla su ej sus artidarios continuaban con la VIe-
ra mientras el Parlamento y p b el derecho divino de

-, fi' es que se centra a~ en
ja ficclOn, las lCClOn ldar el desafío que el Parla-

decuadas para respa
los reyes no eran a "d d del rey Se necesitaba una

b 1 t ando a la auton a. _
mento esta a pan e , f d- mental un nuevo conjun-- a nueva razon un a ,
nueva ideologla, un b" en el que la autoridad de- aj"ustificar un go lerno
to de ficClones par " d 1 blo o sus representantes_ La
los reyes estaba por debajO de la e pue
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